
■#á!W, 40/ Viernes IS de Agosto de ISM.

tío h:tin Cifuial
OI LA FRO VIN CIA DE COR SOBA.

Las leye# y las dlsposfeloneB del Cofcler- 
íMÍ 'Son «blIgattHrla» para la capital de pro
vincia desde que se publican oflelalmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
denies pueblos de la misma provincia. (Ley 

í-e 3 de Wortembre de 18SV.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera, 4 
Trimetire id.. . . 8*86 » IP»
Sais id....................... 16*60 > 82*50
ünafio...................... 33 >45

Se pablwa iodos los dios excepto los Domingos'.

Ijui leyes, órdenes y anuncios que se man 
Aen pnbllear en los cBoletlnes oflelaless se 
han de remitir al Gefe politico respectivo» 
por cuyo conducto se pasaron ó los editores 
de loe mencionados periódicos, (Ordenes de 
• de dani, de » y Sl de Octubre de 18*4).

i... , Presidencia 
del Consejo de Ministros.

-< 88. MM. y Augusto Real Fa
milia eoutindan sia novedad en su 
importonte' wind en el Real Sitio 
de San. Ildefonso.

■'^Wnlsterio 
de Gracia y Justicia,

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con 

motiyp^ (|e,l& tostaaoia elevada por 
Autopio y^Iat piez pilfenco ¡adul
to deTa'peuá de un aLo, ocho meses 
yÚlAias 'de prisión eorreccioual que 
la Audiencia de Tineo le impuso en 
ososa por el delito de denunoia 
falta*. .
. .. Considerando que el reo ebterva 
buena conducta y da proebas de ar
repentimiento, y que dada la analo
gía que eite delito tiene con el de 
barúmais, el pbidon que en este ca- ; 
80 otorga la parte ofeUdida debe pe
sár grandemente en el ánimo para 
conceder el indultor ■ ’
' ''Teniendo presente 16 dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 187^ que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto; {

De aouerdo con el informe de la 
¿ííñíenféncíádorá, con lo consulta
do por el Co pee jo de Estado y con 
el parecer dé mi Coniejo de Minia-

‘ 
e Vengo on todulíw á Antonio Vi- 
llapjliea del resto de la pena de un '. 
sfio, ocho meses , y 21 dial de pri- , 
sien oonecoioual que la fué impuaS' j 
to eu la causa de que se ha hecho • 
mérité. |

Dado en Sah Ildefonso à veinte? t 
Castro de Julio de mil ochooientoi ! 
ochenta yeuatro.—Alfonso.—El Mi- 
nietro de Orioia y Joitieia, Franois- I 
«o Silvela. :

Visto elexpedionteiostrnido con 
motivo de la instan cía elevada por 
Bernardo Martinez y Martio, Basta- : 
quio Martínez Nebreda y Nebreda y ! 
Bernardino Martin Alonso pidiendo i 
indulto de la pena de nueve años y 1 
ciúco meses de inhabilitación para 1 
derechos politicos que la Audiencia ; 
de Bargos lís impuso por falta elee- ; 
toral: 1 

Considerando que los reos han 
cumplido la pena de tres meses y 11 
Zias de arresto que con la de inhabi- . 
litación se les impuso, ebservan bue- - 
na conducta y dan pruebas de ar- ' 
repenti miento: 1

Teniendo presente lo dispuesto ’ 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la i 
gracia de indulto; [

Oído el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el ic forme de la Sa a 
sentar cisdora y con el parecer de mí 
Consejo de Ministros,

Vengo en indulta! á Bernardo 
Martines y Mattin, Eustaquio Mar
tínez Nebreda y Nebreda y Bernar- ' 
diño Martin Alonso del reato de la ‘ 
nena de nueve años y cinco meses 
de inhabilitación para derechos po- 1 
Jitiros, 1 

Dado en San Ildefonso á veinte y ' 
austro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.- El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Francia- : 
oo Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Francisco Grimaldi y Melendez 
pidiendo que se indulte á Manuel 
Saenz y Fernandez de la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de pri- . 
sion correccional que la Audiencia . 
de Jerea de la Frontera le impuso en 
□ansa por el delito de allanamiento 
de motada: ;

Considerando que el reo observa 
buena conducta, da pruebas de ar
repentimiento, y que, al contrario 
de lo q^e suele suceder en estos oa- 
001, no delinquió con un propóilte 
pQBÍbleí j

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1370, que reguló el ejerciaio dele ' 
gracia de indulto;

De aouerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer da mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Manuel 
Siena y Fernandez del resto de la 
pena de dos años, cuatro meses y 
un dia de prisión correccional que le 
fuá impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veíntey 
cuatro de Julio de mil ochoeientos 
ochenta y cuatro,—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Francis
co Silvola,

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D, Julián Carrillo Collada pidiendo 1 
que se indulte á su esposa Doña Ro
mualda Martínez Cercenada de la 
pena de un año, ocho meses y 21 días 
de prisión oorreccional que la Au
diencia do esto Corte le impuso en 
causa por el delito de estofa:

Teniendo en ouenta la edad avan
zada de la suplícinte, su buena con
docta, y que indultado D. Laureano 
Manzano, condenado en la misma 1 
cansa y por el propio delito, es de es- ! 
trícto equidad conceder A la Marti- 1 
nez Cercenada el indulto que se i 
otorgó á su correo: ! 

Visto la ley provisional de 18 de J 
Junio de 1870, que reguló el ejeroí- 
oio de la gracia de indulto;

De aouerdo con el informe de la 
Sala sentenriafora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, * 

Vengo en indultar áD ña Romual
da Martines Cercenada del resto de • 
la pena de un ahc, ocho meses y 31 ‘ 
días de prisión oorreccional que le 
fué impuesto en la cania de que le 
ha hecho mérito. *

Dado ea Sin Udefoaio A veiati- 

cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Francis
co Silvela.

Visto el expediente inatruído con 
motivo de la inatmeia elevada por 
Frau cisco Cijos pidiendo indulto de 
la peta de un año, ocho meses y 21 
dise de prisión correccional que la 
Audiencia de Ciudad Beal le impuso 
eu oansa por el delito de atentado 
contra los agentes de la Autoridad:

Considerando que el reo ha obser. 
vedo buena conducta antea y despues 
de delinquir, y es el único apoyo de 
eo madre y esposa, á cuyas nesesi- 
dades subviene con el producto de so 
trabajo:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para ej 
ejercicio de la graoia do indulto;

Oido el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe de la 3sla 
eontencíadora y con el parecer de 
mí Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Franoiseo 
Gijes del resto de la pena de un año, 
ocho meses y 21 días de prisión aor- 
rcccional que le fué impuesta en la 
canas de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinti
cuatro de Jn’io de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—‘Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Juetiola, Fnnois- 
00 Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Antonia Morato Potenciano pidiendo 
indulto de la pena de dos años, ene- 
tro mesas y un dia de prisión correc
cional que la Audiencia de Alcalá le 
impuso en cansa por el delito de 
robo:

Teniendo en cuento el escaso va
lor de los objetos robados, la forma 
en que se eometió el dalito, la bne- 
hi conduoto y arrepeatlmiento dal 
ílO!
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Vieta la lej pro"* ii ion al de <8 da 
Janio de 1870, que reguló el ejercí- 
sio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala aeoteDciadors, eon lo consul 
tado por el Consejo de Estado y cou 
el parecer de mi Consejo de Miu’e- 
tros.

Vengo en indultar á Antonio Mo
rato Potenciano de la mitad de la pe
sa de dos afios, cuatro meses y un 
dia de prisión correccional que le foé 
impuesta en la oausa de que se ha 
h''cho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinti
cuatro de Julio de mil ocho sien 1'3 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Gneis y Justicia, Francis
co Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por * 
Pedro Arroyo y Argana pidiendo in
dulto de la pena de 10 años de pri
sión mayor que la Audienoia de Se- - 
villa le impuso en causa por el delito 
de homicidio:

Teniendo en cuenta las circuns- 
taneias que concurrieron en el deli
to, la buena oonducta del reo antes 
y despues de oelinqulr, asi como las 
pruebas de arrepentimiento que da; j 

Vista la ley provisional de 48 de 
Junio de 4870, que reguló el ejercí 1 
ció de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe favo- 
rabie de la Sala sentenciadora, con ’ 
lo consultado por el Consejo de Es- ' 
tado y eon el parecer de mi Consejo * 
de Ministros, i

Vengo en indultar A Pedro Arro- i 
yo y Argana de la tareera parte de la i 
pena de 10 años de prisión mayor ’ 
que le tué impuesta en la cansa de t 
que se ha hacho mérito. •

Dado en San Ildefonso A vein ti- ¡ 
eustto de Julio da mil oebreientos 
ochenta y oustro.—Alfonso.—El Mi- ; 
nistro de Gracia y Justicia, Francis- . 
eo Silvela.

-- 1
Visto el expediente instruido con : 

motivo de la instaocia elevada por . 
Alejandro Larraz y Angel Miaoudo 
pidiendo indulto da las penas de oua- ' 
tro meses y un dia de arrestoy mul
ta de 150 pesetas impuestas al pri
mero, y dos meses y un dia de arres
to y 300 pesetas de multa á que fué : 
condenado el segunde por la Audien
cia de Pamplona en causa por ei de
lito de desórdenes públicos: ,

Teniendo en cuenta la índole d«*i . 
delito, la oessios en q te re cometió, 
y que Larras lleva cumplidas tros 
cuartas partas y Minondo toda la pe
na de arresto:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 4870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de 
acuerdo con lo consultado por el 
Coneejo de Estado, y oonformlnlo* 
me coa el pateoer de ml Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar A Alejandro 
Larraz del resto de la pena de cuatro 
meses y un dia da arresto y multa 
de 150 peiatss y A Angel Minondo 
de la multa de 300 pesetas A que fue
ron condenados en la causa de que 
1« ha hwhç mirilû. >

Dado en San Ildefonso i veinti
cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Giaoia y Justicia, Francis
co Silvela.

Visto d expediente instruido con 
metivo de la instaneia elevada por 
Clara Botija y Gómez pidiendo que se 
indulta A BU hijo Isidoro Botija y Eu
bio de la peca de seis cneses y un día 
de prisión correccional que la Au- , 
diencia de Toledo le impuso en causa 
por el delito de disparo de arma de { 
fuego:

Considerando que el reo ha ob- 
servado buena conducta sutes y des- j 
pues de delinquir, que lleva cumplí- ' 
da mas de la teroera parte de su oon- I 
dena y qae la parte ofendida no se j 
opone Ala ooncesion de la gracia so- i 
lieitada: 1

Teniendo presente lo dispuesto i 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la 
graoia de indulto; ;

Oida la Sala sentenciadora; do : 
asnerdo coa lo consultado por el > 
Coneejo de Estado, y conformAndo- 
me con el parecer de mi Consejo de í 
Ministros,

Vengo en indultar i Isidoro Bo
tija y Babio del resto do la pena de 
seis meses y un dia de prisión cor
reccional que le fué impuesta en 
la cansa de que se ha hecho mé- - 
rito.

Dádo en San Ildefonso A veinti- 
eastro de Julio de mil oohoeientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso,—El Mi- ' 
nistro de Gracia y Justicia, Francis- , 
00 Silvela. j

Visto el expediente instruido oon ; 
motivo de la instarcia elevada por el í 
Abad y Canónigos delà Colegiata de 
Nuestra Señora de Covadonga pi- 
diende que se indulte A Marcelo 
Granda, Eduardo Ztrraeics, José 
Puente, Rafael Gonzalez y Manuel 
del Orrio de las panas de tres años, 
seta meses y 21 dits de prisión cor- i 
recional impuestas á los cuatro pri- j 
meros, y de la de un año, seis meses ' 
y 21 días de la misma pena A que fué 1 
condenado el último por la Audien- 1 
cía de Cangas de Onia en causa por 
los delitas de homicidio y lesiones 
en riña tumultuaria:

Teniendo en cuenta los buenos * 
anteoedentes de los reos, su buena 
oondoeta y arrepentí miento;

Vista Ia ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejercí- ' 
cio de la graoia de induite;

Tomando en consideración el in
forme lavo reble de la Sala sentencia
dora,en que se propone la remisión 
total de la pena; de aouerdo con lo 
consultado por el Consejo de Estado 
y oon el parecer de ml Consejo de ’ 
Ministros, j

Vengo en indultar A Marcelo J 
Granda, Ednardo Zarracina, José 
Fuente, Rafael Gonsalez y Manuel í 
del Onio de la mitad de las penas de ? 
tras años, seis meses y 21 dias, y un ; 
año, seis meses y 21 dias de prisión 
oorrecoional A que respectivamente 1 
fueron senténoíadoi los enatro pri- j 
mores y «1 último, s

Dado en San Ildefoieo A veinti
cuatro de Julio de mil oehooientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Francis
co Silvela.

Visto el expediente instruido eon 
motivo de la inetsucia elevada por 
Hermenegilda Eiourra pidiendo que 
ae indulte A su hijo Bernabé Señora- 
ña de la pena de cuatro años, dos 
meses y un dia de destierro que la 
Audiencia de Pamplona le impuso en 
ososa por el delito de amenazas A la 
misma recurrente:

Considerando que impuesta la pe
na de deatierro en esta otase de deli
tos como garautiay en benefiaio ex- 
elusivamente de la persona amena
zada, cuando ésta reaoncia A esa ga
rantis, ya porque tenga eonflanza 
en que no han de reslizarae las ame
nazas, ya porque sin tenería quiera 
arrostrar el peligro de que se lleven 
árfaeto, esta oitounstaneia es muy 
digna de tenerse en cuenta para 
otorgar la graoia de indulto que en 
este caso pide la misma ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la 
graoia de indulto;

Oída la Sala senteneiadora; de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y oonforméndo- 
me con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar A Bernabé Se- 
ñotena del resto de la pena de cuatro 
años, dos meses y un día de destierro 
que le fué impuesta en la causa de 
que se ha mérito.

Dado en San Ildefonso A veinti
cuatro de Julio de mil oohoeientos 
cohenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Francis
co Silvela.

REAL ORDEN.
Vista la instan oís elevada A este 

Ministerio por Don José Herm y Val
carcel solioitando dispenea de edad 
para tomar parle en las oposioiones 
•no a ciadas pata ingreso en el Cuer
po de Aspirantes A la Judioalota; 
teniendo en eoenta que por Reales 
órdenes de 21 de Mayo de 1878, 3 de 
Enero de 1880 y 49 de Mayo do 1881 
se COL cedió igual graoia A loe que la 
Solicitaron para aquellos concursos, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido A 
bien acceder A lo solicitado por don 
José Marín y Valcarcel con tal de 
que cumpla la edad de 28 años exi
gida por el art. 83 de la ley provi
sional sobre organización del Poder 
Judicial antes uel dia en que comien
ce el primer ejercicio; haciendo ox- 
teasiva rata gracia, eon igual eon- 
dicion y como resulncion general, A 
todos los que enoontrAndue en el 
miamo oaso aspiren A tomar parta en 
las pposioionea.

De Real orden lo digo A V.......pa
ra so conocimiento y efectos oonai- 
guiente a. Dios guarde A V......ma
chos años.

Madrid 42 de Agosto de 188A,— 
Bilvels.

Sr. Presidente de la Aadieneia 
de,..,.

Gobierno civil d«la províii- 
1 da de Córdoba.

i Núm. 295.

1 Encargo A los señoras Alcaldes 
’ de loa pueblos de esta provincia. 

Guardia civil y demás dependien- 
. tes de mi autoridad, procedan á la 

busca de la oabal'erfa cuyas sañas 
á continuaoion se exp^esan, la cual 
fué extraviada la noche del once 
del actual, en el término de Castro 
del Rio

Señas.

! Una mala cerrada, castaña ola- 
i ra y herrada oon una A.
j Córdoba 14 de Agosto de 1884.

i El Gobernador,
Joaguin Qareia y St^inoja.

¡ Núm. 312.

En el dia de hoy ha tomado po
sesión 0, Juan Bautista Martin y 
Gonzalez del cargo de Secretario de 
este Gobierno, para el que ha sido 
nombrado por Real Órden de 14 del 
mes anterior.

í Lo que se hace públioo en este 
. periódico ofioial para el debido co- 
■ nooimiento.
| Córdoba 15 de Agosto de 1884.

El Gobernador,
Joaquín Garcia ÿ Stpinota,

Núm. 309.

Gob'erno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Primer batallón del regimiento in
fantería de Soria núm. 9.

Debiendo procaderse al establo- 
oimiento de una oantina para ta 
fuerza de este destacamento, oon 
sugecion A la circular del Exoelen» 
tísimo Sr. Director general del ar
ma núm. 154, de 8 de Agosto de 
1883, las personas que deseen to
rnar esta industria, se servirán 
comparecer de ocho A onoe do la 
mañana en todos los días del cor
riente mes en el cuarto de Bande
ras del cuartel de San Felipe para 
celebrar el contrato en vista dal 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en dicho local.

Núm. 399.

Administración de Contri
buciones y Rentas de la 

provincia de Córdoba.

HallAndose vacante un estanco 
en la ciudad de Bujalance y otro en 
la aldea de Morente, eo anuncia al 
público A fin de que las personas 
que se orean con derecho A doeem- 
peflarloe presenten en* eoHcltnóe#
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«A 68U Admicisiraciofi en el tér
mino de ocho dias, á contar desde 
el en gao aparezca el preaenie in* 
serio en el <Boleiin oficial.»

Córdoba 13 de Agosto de 1984. 
—José A. Morente.

xVúm. 315.
Administración de Propie
dad asé Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

Cédalas personales.
Para proceder á la extension, dis

tribución y cobranza de las códu- 
las personales correspondientes al 
año económico de 1684 á 1885, se 
orean dos plazas de agentes cobra
dores asignados ¿ los distritos mu
nicipales de la derecha é izquierda 
esta capital, los cuales para obte
ner dicho cargo habrán de prestar 
cada uno de ellos la fianza de 500 
pesetas en el caso de que no obten 
por ea ti 6 facer al contado las que 
para la distribución diaria ó perió
dica necesiten, en cuyo caso que
dan relevados de aquella.

Los aspirantes á dichas pUzas 
pueden presentar las solicitudes 
dentro del término de ocho dias, 
contados desde el en que tenga 
efecto la publicación de este anun
cio en el < Boletín oficial» de la 
provincia, en la referida Adminis
tración, donde se les enterará de la 
retribución que se les concede y de 
Ias obligaciones que contraen, se
gún les disposiciones Iegeles.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los á quien interesa, 

Córdoba Agosto 1884.—El Ad
ministrador, Leopoldo F. Berma- 
des.

HGSnilIlüTtll.
Núm. 386.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Córdoba.

Quedan expuestas al público por 
término de un mes en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, las enentas 
de administración del Pósito de esta 
villa respectivas à los años econó- 
mieos deade 1870 á 71 hasta el prós- 
eimo pasado de 1886 á 84, para que 
los vecinos que gusten puedan exa
minarías y hacer las observaoiones 
que tengan por convenientes, para 
que la superioridad las tenga en 
onenta al oonparse de su aproba- 
eion.

Villanueva de Córdoba 10 de 
Agosto de 1884.-81 Alcaide, Anto
nio de Martos.

Núm. 06. 
Alcaldía constitucional 

de Montilla.
pf FransiMO Buil dil Portal, 8«*

«andador dal repartimiento défiait 
munieipal,

A los oontriboyeutes por dieho 
concepto en esta ciudad y su distri
to, hago saber: que por el señor Al
calde de la misma en el dia de hoy 
ae ha dictado en el certifioado de 
deudores que le ha side presentado 
la eiguiente:

Frovideneía.—‘Mediante no haber 
satisfeoho ans cuotas lea oontribu- 
yentes expresados en la presente oer- 
tifieaoion dentro del pisas hábil que 
sa les señaló en los ediotos de oo- 
hraaza que se fijaren en esta loeali- 
dad eon la debida anticipación, an
tes de abrirse el pago de dicha eon- 
trihoeion, eorrespoadiente al primer 
semestre del año coonómieo pasado 
1883 á 84, quedan incarsos en el re
cargo del 6 por 108 sobre sus res
pectivas cuotas que marea el artien- 
In 16 de la instrueoion de 30 de Ma
yo de 1884; en la inteligencia de que 
si en el térmiao de tres dias no sa- 
tisbaen los morosos el principal y 
reeargos referidos se expedirá el 
aptemío de segundo grado.

Y hago entender al reoandador 
la precisa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deu
dor, satisiaga.

Montilla 11 de Agosto de 1881.—> 
El Alcaide.

Lo que ae anuncia al público 
para conooi miento de referidos deu
dores,

Montilla ti de Agosto de *884.—. 
El Recaudador, Francisco Buia del 
Portal.—Fij ose y publiquese: 81 Ai- 
salde, Juan Lucena.

Núm. 897.
Alcaldía constitucional 

de Belalcázar.

Extraeto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en el mes de 
Mayo último.

Seaien del dia 4,
Conceder veinte pesetas del ca

pitulo de Benefioencia á Fermin Gar
ola Ramires.

1 Que se ayude á la lactancia de 
un niño á Antonio Paredes Balsera. 

Conceder dies pesetas del capi
tulo de Benefieeneia á José Barbar
roja Obrero.

Sesión del dia U.
Dar ouenta de una comunieaoloa 

del señor Gobernador civil sobre la 
expropiaeion de fincas para la oons- 
troocion de la carretera de Villmne- 
va del Duque y nombrar un perito 
para que practique la tectifioacion 
necesaria con arreglo á lo dispositi
vo de la ley de 1879.

Que cesen en sus sargos el Regi- 
dot interventor y Depositario del Pó
sito de esta villa y nombrar loa que 
han de desempeñarlo.

Que se proceda son las formali
dades de costumbre A la subasta de 
arriendo de los derechos de pesos y 
medidas de uso voluntario pan el 
Inmediato ejercicio económico.

Sesión del dia 18,
OoMédei dUi peseU# d#l «pí- 

iulo de Benefioencia i Andrés Osldé- 
ron Brabo,

Qae ae saque 4 pública subasta 
eon las debidas formalidades el abas
to de aceite petróleo para el alum
brado público de esta villa en el año 
de 1884 4 86.

Sesión del día 31.
Que se añonen tres eristalea de 

vaonna y ochenta pesetas del capi
tulo de imprevistos á don Joan 01- 
mcAcz Rey en concepto de gratifica
ción por la practica de dicha open- 
cion.

Proceder al repartimiento de eras 
y nombrar la junta que ha de efeo- 
tatrio.

Conceder quince pesetas del ca
pitulo de Banefleeneia á viuda de 
Antonio Montero Lopex.

Oratifieacion con cinoo pesetas á 
José Moñoz por haber dado muerte á 
varios animales dañinos.

Sesión del día 35.
Qae se exponga al público por 

término de cuatro dias el reparto de 
solares de eras.

Sesión del dia 38.
Que se ponga al públiso por tér

mino de quinee disc el reparto de la 
contribución de Inmuebles,cultivo y 
ganadería.

Qae se proceda á la distribuoion 
de la rastrogera del presente año en 
la forma de eostumbre.

Aoordar la distribuelon de fon
des para el mes inmediato.

Qae se publique el extracto de los 
acuerdos tornados por el Ayunta- 
miento en el presente mes.

Belaloízir 10 de Agosto de 1884. 
El Alcalde, Gabriel Delgado Murillo. 
—El Secretorio interino, Miguel de 
la Helguera.

Núm. 281.
Alcaldía constitucional 

de Almedinilla.

D, Antonio Vega, Alcalde ooncti- 
tnoional de asta villa de Almedi
nilla.
Hago saber: que terminado por 

la junta respectiva el repartimiento 
de eonsamos y oereales, formado en 
esta villa para el actual año eoonÓ- 
mioo de 1884 á 86, se halla expues
to al público por término de ocho 
dias, i fin de que los contribuyentes 
en él inscritos puedan hacer las te- 
olamaeionei que á bien tengan; en 
la inteligencia que pasado dicho pla
zo no serán oidac las que ae adas- 
can.

Almedinilla <2 de Agosto de 1884. 
—Antonio Vega.—Por su mandado, 
Vicente Rodrigues.

Núm. 399.
Don Antonio Vega, Alcalde consti

tucional de esta villa de Almedi
nilla.

Hago saber: que terminado el re
partimiento formado en esta villa 
para cubrir el définit résultante en 
el presupueato munloipal del año 
pasado de 1883 á 84 del arbitrio ez- 
traordioario da ma 89 por iQ0 do re- 

aarge sobre las espides de la pri
mera tarifa de consumos, autorizado 
por Real órdeu de 38 de Junio ante
rior, ce halla expuesto al público 
por término de ocho dise, á fin de 
qae los contri buyeutes en él inscri
tos puedan ext míe arlo y hacer las 
redamaciones que á bien tengan.

Almedinilla 12de Agosto de 1884. 
—A. Vega.—Por cu mandado, Vi
cente Rodriguez.

Núm. 300. 
Alcaldía constitucional 

de Espejo.

D. Juan de Dios Córdoba Tarres, Al
calde Presidente del Ayuntomien- 
to de este distrito municipal.
Hago saber: que acordada por es

ta Corporación la obra de reparacio
nes en el pavimento del salon de se
siones de esta Casa capitular y Al
caldía, trastecho de la escalera de la 
misma y abertura de una reja en lu 
oficinas del primer piso, se anoneia 
el acto de a abasta de dichas obras 
con arreglo al Real decreto de 4 ds 
Enero de 1883 y eon sujeción al 
pliego de oondioiones y presupues
tos unidos al expediente de razón 
de manifiesto en esta Secretaria ca
pitular.

El remate en un solo acto tendrá 
lugar en estos Casas de Ayunta
miento el 96 de los corrientes, de 
11 á 12 de la mañana, ante esta Al
caidia, Regidor Sindico y Secreta
rio de la Corporación.

El tipo para la subasta será el de 
cetcoientas pesetas, oyéndosa propo
siciones verbales y pujas en baju á 
la llana.

Fara legalidad de las mismas ha
brá próviamente de constituir el li
diador en esta Depoaitoria el 5 por 
100 del importe de las obras ó tipo 
como garantía de la proposición.

Las obras deberán empezar den
tro del término de ocho dias desde 
la adjudicación, debiendo darse ter
minadas á los veinte dias siguien
tes.

El abono del remate será en dos 
mitades á la mediación y termiaa- 
cioa de tos obras, sin deicnento al
guno por esta Ueposltaris municipal, 
prévia aprobación de ellas por el 
Director encargado A satistoocioa 
del Ayuntamiento.

El cantratlcta, si eitimare con. 
venir’e, podrá desarrollar los traba
jos en menor pliso, mas son. es
tricta sujeción á Jas bases sentadM.

Agosto 11 de 1884.— Juan de 
Dios Córdoba.—Evaristo L. de Gue
vara, Seiretirio.

Núm. SCI.
Don Juan de Dios Córdoba Torres, 

Alcalde Presidents del Ayunta
miento de este dietrito mant- 
oipal,

Hago suberi que acordado por 
la Corporación U provision de esta 
titular de Farmacéutico, dotada 
con 910üel¿o aoual da 999 poiatM/
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ae aniinoj^ por.30 dwg.ea ól ^^ií^ 
letinjoíiciftl> de fe provincia par» 
la presentación.da solicitudes á efe 
por Licenciados ó Doctoras On la ^ 
facultad y con sujeciop al pHagó 5?^ 
contrata qaé obra eb" el expediénto 
respectivo formado con arreglo al- 
Re^mento' de 24 'de’ Octntira dft'

'quéM lé^êecU^•l‘’’íiârÿ4èr^Wíá;^ cík'^^^óff'ét'iW^:^ ciáhtoWvá- 

testato d®. su difunta, hefmAnajfë ’ ^lor dado á,d¡chqs bienes.
• : ña Antonia Moceao Çaraçi^io*, ex- / ' ^".I^^do^ í^r^r ^^^?’I? -o® ■“‘*'; 
4 Í pido el preí^te segundo ediptp pjr^ 1 ochpçi?ut^3\oç|iepta y,Qu^r;Q.,-rEÍ. 
, , cl q.no w cita y diama á loa ^ue se sSseriiunq» Líq- R^aetB^P^É* ■

1873'^ y de manifiefllcr en esta /Se
cretaría capitular para-eXLeuHade
toB interesados. , . i - .-í

Agosto 11 de 1884.—Juan 
Dios (*úrrtob»»i——Evaristo L. 
Guevara» Secretario.

S croan con derecho á heredaría» ,pa^. 
^ ra que compareican á deducirlo en 

1 S térndno de veinte días, á' contar 
? desde la Ínserdion del presente en

W

:■/.'. -Hv-» ,^ >H c-xi/u

0 J.

JOZGADOS.

da 
de

«t . ,Húm».r2«5» -13
Jtizgíáíío <16 instrucción 

de Posadas.

í el «Bófetin oñciál n de fe provinMáf 
| b^cfk^érbi fe miento dé pedrerías ér 
1 '^jñici í'qcfé'sñ Wdétó haya lú^ 
§ gar; .,d^í^;;f^y^rt»^..g§í,,.^^^ 
| fe fecha se ban pré8^l^4^^Pu 8oli.- 

citud de dicha herencia fes expru- 
sadas-hermwiaa de la finada y don 
Ricardo- Amayay'Moreño^ratips 
lo, en re presan tafeoo de so difunta 
madre dofía Joaquina Moreno Ca- 
racioloi también hermana 'de fes

Í

Muti'!*? i^ 
5Pp l'déd MS^ 

'<f' eb iv.'cíSo 
-fiSHoi siso oS 
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Don Gujnpriiqo Lanzá.y^gqtp, Jpez 
de jnstrajecion da esta yjdl^ y,§u

,,partidp.,
•¡ Ver virtud del praseate’se eita, 
llama y emplaza á las: personas 
qué orean poder dar noticias de 
quien sea el individuo cuyo cadá
ver áe encontró el dia dos de los 
coWehted ett la márgeir izqwertlá 
rfel dtíadálquivT? y fiérráe dá cor¿

1?

1

tijo de los Trances, del tórmipo db j 
Á|mod0vftr’dót RÏo, para‘qüeíaci- 
litén á ésta Juzgado, ya sea. afeto 
él.’ó ya..ant6jo^ .de eus respectiv<«
domicilios cuantos antecedentes les 
sean posibles al efecto de pode^ 
idestiñcarldA puw ^si lo teogo 
acordado en el somarro que sigo 
coa motiijcda la aparición de re^
fji’ido cadáver.

• Dado en Posad «ti á-siete dé’Agos-

anteriores. ' ;-niie«

r '**í 
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P' '&J ''' ‘' 
(O gr ’ ; » ■ ’7? 
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_ Dado eüjcórdobá á on^ de Agos
to do mil ochpcléntofe ochéü^a 
cuatro.’—R^ Garcia Va/queZ-^El 

Escribanc^ Yanuel Guillen.

i
m'^ 00 »®

g; 7^ 4 5® «

S'^D.
«■'’ e .

.— ce

9 «¡ í 4 f

."M^ jü

ee 
d
TJ a 
cr
a

W
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Juzgado de iastruecson^'q i 

ifel distrito dé’ te .derecha j 
deCórifóba.'’ ¡

Don Rafee! García Vázquez, ^nez 
municipal y accidental ué ' ínS- 

; tpqcion tiel distrito,de’la Sere- 
1 cha de esta ciudad..
i Higo aab^r: qu^ en la piez» 80- 
' bre embargo de bienes procodep- 

’ tes delà causa seguida en este Juz- 
'. gado contra Antonio. Castro Lu*

»!

"to ••de mil-óchbfeenWroehentá' y ^ 
‘caaft-o. -GQllfértííó üahxáí^Éfbe- íí 
tua^9¿XiiWá Maâ^i^/^

'"defias (léijcadaWl '

... Como ^ unoé,p|i|rg5t,^ años de f 
edad, .ypatido con cainwa .ljUnc^ de ! 
lienzo 1 amedü de¿o^ Juan, blusa 

rallada en oscuro de tela de aigo- 
don, pan va Ion de pan de poheé ra
yado en azul y.negro,.:alpargatas 
de cáñamo, medias de trabilla de 
algodón y calzonCilíOB blancos de 
diéháfisla; - » . ■ . í-

que, por cohecho, y á virtud de lo , 
mandado por fe Eterna. 'Audiencia
del Territorio», ho mandado sacar 
á 'púhlw(t;;?níía9ta paf¥l,.liW. lienta 
por tercem vp2 y aijy.siyecion á ti
po, varios efectos-embargados á di
cho ptoee^dh, y qtfe ban-fPÚo va- 
lofartcft ch fe fórma signíOfaté’:

Pfa. Cts.

‘ ‘ Trés' EÍna8 bastas -do ■

Uú járréró dá madera ’ ’
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, , . Núm. 3<Í1. . .
Juzgado de primera instan-, 
ote-dei díáfnto dé la derecha 

«•’^- ¿fó tórdobar -
'‘ eb J AJ

Don Rafael Garcia^ Váá^i^,*' Jñéz 

municipal éintarino. de primera 
instancia del distrito de la dere 
cha de esta ciudad de Córdoba y 
.su partido, > . t ;■

En virtud de lo dispuesto en 
atito deíth^ de hoy, dictádU en ex 

^dien^ promovido en’ este Jpzga- 
^4Ú y.pçir stito,®! mfr asan to E^ori 

bono por doña Msríá de los Polqres 
y doña María dé la Cónoepoion Mo
reno taraoíólo y TofeJaDO, sobre-
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i dé Di pu là tíos i dórtesy Senndorea 
*“ pbt fe Mdtfccibn de « 81 Conenltor de 
í los Ayuntamientos j dé Tué” JUzgi- 
/‘ ‘ '■'“‘^-'doB ÍDollcfplÍe'B. » ^ 
H* ''Adibin de ^oncrao i 11 venta an 
r^-peqaeBe- Mfiouél H ley Eteetonl 
r de üi pulid ó iré-Córtea de $8 ide Bi- 
i ciembre de 1878 y la de-¿Jenadores

coQfeaaj trra .
Ún cánUro para agua, 

una fuentey dos pfetoa -50 , . „ . _ , Unas tráiedes v unas de 8 de Fe^r^ .#e 1877„ronv6ni6n-
pnas treoedea y unas . i tementé, anotadae, ««¿nfess de las 

tenazas ^, 1 • r disbúeífebuéi iñeiateá mdUdeli poe-
tin candil deJata, una - x i" teflflrtñenMí^feon‘fortetíferioií para 

;-todaB la» opencio»es quo en dtefuts 
-leyee se Fuevisnen, ». .„ i. ;..^n,s 

- Sajprecic, un* çeeetSj.
Jhos nedidoi if Ádm ihiaírador de 

“ «Rf Coxisáluh, >’ pfezá’áé la Vifls; 4, 
o,líadritf. ^-'■’'’ pj - ’^ •

olla y un puchero 
«xilina alenda de barro-til - 

1^-‘Uú'ftlmirhcoro otín at-

.8'50;
25^

mirez y mano de metal - 1 25.

• rotár. 4 75
Para cojo>ercef remate he se-.

' b^o^Midri

ñafedo la.-¡horar4® 'léfl'dUí défe líf «¡ í. ,
de práctica ergn^aj qpe.contiepe el 
.procedí miento en loe julcio« de' Fal- 

' tas y diligencias preventivas dé los

mañanar del dia < veintitrés del cor
riente en la sala Audiencia del Juz
gado de BaeaSr medrante á que ox sumanóe ea que'poeden - intervenir 

^ los Juzgados municipales, pw don"plisados bienesae hallan en la vi- .------—»----------—....r—^, rv» *«-
fía de Luque corre^pondiente á di- | .’Jj'fein^ñeUé» Abogado y,jOñector 
t T i kjm ’ ñel penódieo «Kl Consulter de los

cho J.o^^qo, hdvírtiendosé, jue j Ayuntemíentesy dsloe Jnsgaíos
' no se Admitir^ ^ostuts8 sb^ae i ámnioipalés,*

préviáméíiU Sé depósito por loé H- ¡ * ’ Acaba fle pouérie i I» WBU te

«'pitela edíoloÉa do este iinpíiriante 
libro para oso ^eloB Juzgadee mn- 
nicipales, que se ha ajustado en todo 
i la Idy duÉfijniciamiento etimtea 
de 14 áe'-Shptiérá bié de 1882, asi co- 
nm A las iayeo de imprenta, .Aguas, 
Caza y demás dliposicionss .nçyisfe 
mas que con esa teaTériá tieneá re-

XTohnene; xdemas de Isa oportu
nas explicaciones sobre competen- 

' Cia de dicbo®'^úzgadtíé y forma de 
preceder en’isa actuaefsAes para el 

' eMti^ydc Ifefe cjase ds.feltss y-de-, 
: Utos, extensos yJçomîfietoB fofihnli- 
• ríos paWTos jUTfebtAfe AKss^jy para 
1 las diligencias pretiminares del au- 
¡ mario, y, pOr. último, .elüba 3.* del 
1 Qófligo. penal, .que. prescribe fes pe* 
: ñas curres ponaientes.
i '*^‘R4 ‘’*‘¿ifead*tibeis? fle- haberae 

¿getsdo va cuatro numerosas «dicio-. 
oes de e^oj AJanual demuestra au 
indudable, atibdsX especialménte 
para 108 futitdoharioi'A'qAlines* está 
dedlcodefi.-'-'/ iq ■ • 
si Suptífeo an rústica. IQ r».; en

’Lo8^^idos 17 Ad fe i tefe trad of de 

•El CóaSultór dé lbs Ayuntamientos 
y dé los J Qzg*dos manicipaloi,> Pia- 
^a de fe Vitia, i, Madrid.

i

ANUAL 
de arriendos y.,firéft.tamp6 seguido dé 
fote íotmblanfá corrAsponJientes i 
estos contrfttoMp'feD. Fermín Abelli, 
atoga fe y direotor del p^riodicij «El 
Cocaultor de loa, Ayunfemiantos y 

dé 108 juzgados mnaifejjafes.»

.. A^aba de. ppbiioarse çata obr* 
ntiUsima fears los prOpietsrioe, 00I0- 
nob; a par Cercit'incfnl nubs, alquila- 

'dorsa, oontratiakss de obr^s, portea- 
doies, mancebos de comercio, qbte- 
108, industriales, artietaa, mozos de 
ïervJfem.'pcsAdefoi;' fóndistas, ptea- 
tamistss;:'prestatarios, indastriMea, 
comeruiantes,' y» jaa one pafehes, 
pan lode,et muddo, porqué muy po
cas serAn fes poreonae qué cou "nad 
ñ otro «renter no tengan que inter
venir, ountitiDsmento.eu fe. vida en 
lue contritos, de; Arrendamientos ó 

*r ^^^^^ *-^-^'^^* - ^ *f^®®

En esta obra, de 600 págiñoá, 
harnea reunido toda la doctrina y 
7íÍ8ÍíoSÍáláñS- TígSTSS"*^WFU 

: conocer respecto da ambos contratos 
que presentaioQa unidea en un libro 
por la i^ád reísolon yséihejanza que 
tienen entre sí,' En el primer título 
se exponen laanooiones necesanu 

, sobruthw eontratoey opi^ooionee en 
genenl, y ai fit^aíde cada uno de los 
títulóé coiisagrWoA á exponer con 
toda extension la teoría de los ar- 
riendoa y de los préstamos, presen- 

»tMnoa todo8 fea formulario» ooiim- 
«pondien toe, «i pon fesdocumentos 
; en que suelen oonsig^ar^ eatoa upn- 
tratos, como para fea jujefe# de dess- 
hfecio y éjecatiyo, que don Tos que 

■ prÍBCÍpíIménle simít fiara obligar 
SI oompUnrienfe dé las obligaciones 
por ello» ersatfest v *

.. R^puiúde q|J/b^./X)ipo se ve^al 

.epDE alecto Meaeialmonfe práctico 
enqúeséih^pirañ todéé lili ptoduc- 

'^óidnésHel tator, él de fáciirtít la 
«elebifeofon dé fes sonttatoe qu» es
tudia y evitar luego de celebrados 

A.que «a^, pieitus., j, ñügioa, , mar- 
c^ndo Quafes son fes derpohos j de-

1 herM de Tos ¿butratántes. ' * 
j Precios: en rústioa’, 5 pesetas: en 
1 holandesa 6.

1
' Los pedidos si Admiufetrador dé

<E1 Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Vlllk, 4, bajo, Ua- 
dtüL .

i

f lítj’ áa! ifiiiitoii C»MoH< '

Ministerio de Cultura 2024


